EVALUACIÓN – PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO
1. ¿Cómo están concebidas las pruebas diagnósticas?

En primer lugar, es necesario hacer la distinción entre las llamadas pruebas generales de diagnóstico y las pruebas de diagnóstico. Mientras que las pruebas generales de diagnóstico son muestrales -algunos centros cada año- y se realizan a nivel de todo el estado, las pruebas de diagnóstico son diseñadas por el ICEC (Instituto Canario de Calidad y Evaluación) y se realizan en todos los centros educativos de la Comunidad Canaria.
Se conciben como pruebas de evaluación diseñadas y desarrolladas por un equipo de expertos (en el caso de Canarias es el ICEC) ajenos al centro educativo para determinar el grado de competencia en Comunicación Lingüística y competencia Matemática del alumnado. Se elaboran con la estructura de Unidades de Evaluación, es decir, un estímulo extraído de contextos de la vida real cercanos al alumnado abre cada unidad (texto, imágenes, gráficas, etc.) y a partir de él se proponen una serie de tareas, actividades y ejercicios de los que en ese supuesto concreto, demostrarían que el alumno/a es competente al afrontar la situación planteada en el estímulo.
La finalidad principal de esta evaluación externa es ayudar al profesorado de los centros educativos a determinar en que nivel de dominio (Acceso e identificación, Comprensión, Aplicación, Análisis y valoración, Síntesis y creación, Juicio y regulación) de las Competencias Matemática y de Comunicación Ligüística se encuentra cada uno de sus alumnos y alumnas, así como la media del grupo. 

Dado que el informe, tanto individual como de grupo, se remitirá a los centros en estos términos, permitirá al profesorado ajustar su respuesta educativa y hacerla más eficiente. Contará con una información clara y precisa de que tipo de procesos cognitivos deben incluir las tareas y actividades que diseñe para cada grupo, en función de su grado de desarrollo cognitivo, en cada una de las dimensiones de las Competencias matemática y lingüística.
Asimismo, las primeras ediciones de la prueba de diagnóstico que se pasará a nivel de la Comunidad Canaria a partir del curso 2009-2010, tienen otra finalidad: ser un muestrario de tareas y actividades que permitirán al profesorado ir identificando, más claramente, que procesos de los que desarrolla habitualmente en el aula efectivamente hacen más competente a su alumnado y aquellos que no contribuyen a desarrollar competencia alguna.
2. ¿Para qué sirven las tablas del ICEC?
Durante los últimos meses se ha realizado la difusión de las tablas a los centros y su explicación a los claustros por parte de los asesores de CEP y/o ponentes de acciones Puntuales de Formación realizadas con este fin. A lo largo de estas sesiones son el propio profesorado el que ha ido definiendo diversas utilidades de este material elaborado por el ICEC (Instituto Canario de Evaluación y Calidad educativa) y publicado por la Consejería de Educación. 

Algunas de las utilidades propuestas por el propio profesorado son: 
· Las tablas me van a servir para diseñar la evaluación inicial de mi grupo en septiembre y saber en que nivel de la competencia matemática y ligüística está cada uno de mis alumnos y alumnas.

· Para establecer el nivel medio de mi grupo de estudiantes con respecto al nivel de desarrollo que proponen las tablas y poder detectar los alumnos/as que necesitan apoyo.

· Para ponerme de acuerdo con la profesora o profesor de apoyo/pedagogía terapéutica y saber exactamente a partir de que proceso cognitivo tenemos que empezar a trabajar con cada alumna o alumno en cuanto a los procesos que le permitirán continuar en su proceso de desarrollo para ser competente ligüística y matemáticamente hasta el máximo de sus capacidades.

· Para determinar las acciones prioritarias que se deben de propiciar en las situaciones de aprendizaje en el aula, ya que son las que aparecen en las tablas, y no otras, las que permiten al alumnado ser competente (en matemáticas y comunicación ligüística) cuando salga de la escuela. 
· Para analizar los libros de texto de las áreas/materias de Matemáticas y Lengua y determinar aquellos contenidos y propuestas de actividades que voy a escoger de entre los propuestos por la editorial. Ya que no hay garantía de que todo lo que aparece en los libros de texto se encuentre en los currículos o que falten aspectos fundamentales, las tablas servirán de referencia para hacer una valoración de los mismos, puesto que las tablas están elaboradas a partir de los Criterios de evaluación, Contenidos y objetivos que son prescriptivos en la Comunidad Canaria para las diferentes áreas y materias.
· Para identificar, de entre las acciones educativas propuestas en las tablas, cuales ya forman parte de mi práctica habitual de aula y en cuales tengo que poner atención para irlas incorporando paulatinamente.

· Para analizar la propuesta de trabajo para el alumno/a en cada una de mis unidades didáctica, proyectos, líneas de trabajo,… y detectar si he incluido actividades, tareas y ejercicios que impliquen procesos cognitivos diversos de los sucesivos niveles de dominio de la competencia [Reproducción (Acceso e identificación/Comprensión), Conexión (Aplicación/Análisis y Valoración), Reflexión (Síntesis y creación/ Juicio y Regulación)]
· Para que el propio alumnado tenga una referencia para su autoevaluación conociendo el grado de desarrollo que se considera óptimo a nivel de 2º de la ESO en cuanto a la Competencia Matemática y en Comunicación Lingüística.
· Para establecer un marco en el proceso de desarrollo de la Competencia que debe ser continuo, ayudando al profesorado agrupado por áreas/departamentos con un referente que asegure la continuidad y coherencia a lo largo de los sucesivos cursos de primaria y secundaria, e incluso entre etapas.

· Para conocer cuales son las acciones observables, también llamadas elementos de la competencia, cuyo dominio, por parte del alumnado, se evaluará en las pruebas de diagnóstico en competencia matemática y competencia lingüística, para los niveles de 4º de primaria y 2º de la ESO, y que se comenzarán a pasar en todos los centros de la Comunidad Canaria desde el curso 2009-2010

3. ¿Para qué sirven los niveles de dominio?

La referencia para graduar el desarrollo (Primaria) y adquisición (ESO) de las competencias en el alumnado es la escala de procesos cognitivos (marco teórico de PISA 2009). 

Esta escala se organiza secuenciada en 3 grandes momentos: Procesos de Reproducción, Procesos de Conexión y Procesos de Reflexión. 
El momento del proceso en el que el alumnado se encuentra indica el nivel de dominio que  tiene sobre los procesos cognitivos implicados y necesarios para el desarrollo de su nivel competencial hasta finalmente ser competente.
Actualmente encontramos muchos documentos de consulta donde los términos niveles de dominio y procesos cognitivos son usados indistintamente para referirse al mismo concepto.

En cualquier caso el nivel de dominio sobre los procesos cognitivos, permite determinar el grado de adquisición de la competencia o nivel competencial.

En nuestro caso, de profesores de área/materia, debemos buscar la relación de las diversas acciones observables que se derivan de los Criterios de Evaluación de nuestras áreas/materias de acuerdo a los sucesivos procesos cognitivos, lo que nos permitirá secuenciarlos según niveles de complejidad y dificultad y evaluar en que medida el área/materia está contribuyendo al desarrollo de la competencia.
4. ¿Por qué las tablas de referencia de los procesos cognitivos en las competencias lingüística/matemática que ha hecho el ICEC y publicado la consejería son para 4º de Primaria y 2º ESO?

Porque estos son los dos momentos de la enseñanza obligatoria en que, el próximo curso 2009-2010, se van a realizar las pruebas de diagnostico en la Comunidad Canaria. 
De este modo las tablas son un referente para el profesorado. En próximas publicaciones se abordarán las correspondientes a 6º de Primaria, 4º de la ESO y 2º de Primaria.

5. ¿Por qué no hay otro para competencias?
En principio las pruebas de diagnóstico evalúan el nivel competencial del alumnado en la competencia en comunicación ligüística y la competencia matemática. En próximas publicaciones se abordarán las tablas correspondientes a las demás competencias, es posible que la siguiente sea la competencia digital.
6. ¿Los primeros procesos cognitivos son los que hay que trabajar en los primeros niveles y a medida que vamos subiendo en la etapa ya se van trabajando los niveles superiores?
Al diseñar las acciones de enseñanza-aprendizaje que llevaremos a cabo con nuestras alumnas y alumnos, debemos incluir ejercicios, actividades y tareas que impliquen la mayor variedad posible de procesos cognitivos. Desde los primeros niveles y hasta la educación superior el alumnado necesita que el profesorado le suministre abundantes oportunidades para desarrollar los diversos procesos, aunque en cada caso y dependiendo del grado de desarrollo evolutivo y edad de nuestro grupo, los contenidos en torno a los cuales hagamos las propuestas serán los adecuados en cada caso en complejidad y dificultad.

7. ¿En relación a las evaluaciones externas, las diferentes pruebas de diagnóstico que se pasarán al alumnado, ¿evalúan competencias o áreas?
Las diferentes pruebas de diagnóstico que se pasarán al alumnado evalúan competencias. La Prueba General de Diagnóstico (nacional) y la Prueba de Diagnóstico (Comunidad Canaria) evaluarán el nivel competencial del alumnado en la competencia matemática y la competencia en comunicación lingüística. Otras pruebas (que en canarias son muestrales) evalúan además la Competencia Social y Ciudadana

Sin embargo, hay que tener claro que las pruebas de diagnóstico evalúan de entre las acciones observables que demuestran competencia, sólo aquellas que son evaluables a través de una prueba objetiva. Aunque la prueba incluye una parte escrita y otra oral, hay algunos procesos importantes para el desarrollo de las competencias en comunicación ligüística y matemática como por ejemplo “Compartir y debatir ideas con autonomía en una dinámica de interacción social en el grupo de iguales” que son importantísimas y fundamentales para la adquisición de la competencia y por tanto deben ser trabajadas habitualmente en el aula a lo largo de toda la enseñanza.

8. ¿Qué son los niveles de dominio?

Actualmente encontramos muchos documentos de consulta donde los términos niveles de dominio y procesos cognitivos son usados indistintamente. Otros autores usan otros términos como tipos de pensamiento para referirse a conceptos similares.

En cualquier caso el nivel de dominio sobre los procesos cognitivos, es lo que nos permite determinar el grado de adquisición de la competencia o nivel competencial.

Los diversos niveles de dominio vienen definidos por los procesos cognitivos implícitos en cada una de las 3 fases sucesivas de desarrollo del nivel competencial:

	REPRODUCCIÓN
	CONEXIÓN
	REFLEXIÓN

	Acceso e Identificación
	Comprensión
	Aplicación
	Análisis y Valoración
	Síntesis y Creación
	Juicio y Regulación
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